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Exped¡ente Electrónico No 43/2023

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita el pago de días de Licencia

Anual Ordinar¡a (LAO) de ejercicios anter¡ores, pendientes de usufrucluar por la Dra. Mariela

FINETTI exdocente de la Facultad de Ciencias Exactas, y

CONSIDERANDO:

eue a fojas 4 la Sra. Vicedecana de la referida Facultad emtte ¡nforme de f¡nalizac¡ón de

funciones para ia liquidación final haberes de la refer¡da exagente, en el que detalla que se

adeudan tréinta (30) días de LAo, no usufructuada por razones de servicios'

Oue a fs. 12 obra intervención de la Dirección General de Personal solicitando que la

mencionada Facultad detalle los días adeudados a la Dra. Finetti y acompañe la correspondiente

aulorización por el no uso de la Licenc¡a refer¡da.

eue a fs.13 el Sr. Decano de la mencionada Unidad Académ¡ca detalla los días adeudados

a la referida exdocente, aclarando que no h¡zo uso por razones de servic¡os'

eue corresponde al Consejo Superior la emisión del acto administrat¡vo de autorización

para la liquidación y pago de la l¡cencia anual ordinaria pendiente de usufructuar'

Por ello, y

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria de'10 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTfCULO 1o.- Autorizar a la D¡recc¡ón General de Personal a proceder a la liquidación y pago de

heinta (30) días de Licencia Anual Ordinaria (LAO) pendientes de usufructuar, a favor de la Dra.

Mariela FINETTI correspondientes a los años 2020 y 2021 .

d de Ciencias Exactas y Dirección GeneralARTICULO 2o.- Comuníquese a: Dra. FINETTI, Faculta

de Personal. Cumplido, siga a la Dirección Genera
publíquese en el Boletín Ofic¡al de esta Universidad.-
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